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ORDENAN MUNICIPAL NO 013-20 -cM-MDSS

San Sebastián, 09 de agosto de 2023.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE SAN
SEBASTIAN

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián, Provincia y Reg6n de
Cusco; en Sesión Extra Ordinaria No 004-2023-CM-MDSS, celebrada el día nueve de agosto
del 2023, conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades,
Ley No 27972, y demás normas complementarias;

o€

vlsTos:

Que, de acuerdo con el artículo 1940 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, indíca "Las
municipalidades provinciales distr¡tales son los órganos de qobierno local. 'l-ienen

autonomía política, económica y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a".
As¡mismo, el Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orqánica de Mlnic¡pal¡dades en su
Art. 1", señala "Las municipal¡dades provinciales y distritales son los órganos de gobierno
promotores del desarrollo local, con personería iurídica de derecho público y plena
capacidad para el cumplim¡ento de sus fines"; el Art. 11o, establece: "Los qobiernos locales
qozan de autonomía política, económica y administratÍva en los asuntos de su
competenc¡a";

Que, la Const¡tuc¡ón Política del Perú en su artículo 40 Protección a la fam¡lia, establece, la
comunidad y el Estado proteqen especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al
anciano en situación de abandono;

Que, la Ley No 27737 Código de los Niños y Adolescentes, modif¡cada por el Decreto
Leg¡slativo No 1377, artículo 42o crea el Servicio de Defensoría del Niño y Adolescente, que
es un servicio gratu¡to y especializado que forma parte del S¡stema de Atención Integral
que func¡ona en los gobiernos locales, en la instituciones públicas y privadas y en
orqanizac¡ones de la sociedad civil, cuya finalidad es contribuir al ejercicio de los derechos
de niñas, n¡ños y adolescentes para su protección integral, actuando conforme a los
pr¡ncipios señalados en el Código y otras normas apl¡cables a su favor;

Que, el artículo 43.1 del Codigo de los Niños y Adolescentes, mod¡f¡cada por el Decreto de
Urgencia No 001-2020, señala que La Defensorí.a de la Niña, Niño y Adolescente actúa en
las ¡nstancias administrativas de las ¡nstituciones públicas y pr¡vadas de atención a las
niñas, niños y adolescentes. El MIMP, como autoridad C€ntral, promueve, acredita,
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El Conceio Municipal de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, en Sesión Extra
Ordinaria de fecha 09 de agosto de 2023; V¡stos: Informe Legal No 002-2023-DSF-
DEMUNA-SGSJRC{AL-MDSS de fecha 07 de agosto de 2023, Opinión Legal No 458-2023-
GAL-MDSS/C/RBM de fecha 07 de agosto de 2023, Acuerdo de Concejo N" 056-2023{vl-
MDSS, Y;

CONSIDERANDO:
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:?lqycej yTg,coordina y supervisa este serv¡cio, así como capacita a sus ¡ntegrantes y
el art¡culo 43.2 indica que cuando la Defensoría de la Niña, N¡ño y Adolescente esú u ca.gá
de un gobierno local se denomina Defensoría Mun¡c¡pal ¿e lu t'r¡'¡a, ruino / Ááoresceniei-
DEMUNA. El gobierno local se encuentra a cargo dé su implementación v rort*¡.¡.nto,
garantizando las condic¡ones requeridas para el cumplimientó de sus funcione s;

Que, la Ley No 27977, Ley Orgánica de Munic¡palidades, establece en su articulo 73, que
las municipal¡dades, tomando en cuenra su conáición de municipalidad provinciai ó aistrü¡
asumen las.competencias_ y ejercen las funciones especificas señaladas Ln et capítuto Ii oái
presente Títu¡o, con carácter exclusivo o compart¡do, en las mater¡as siguieátes: 6) En
materia de servicios Sociales. 5.3) Establecer canales de concertación ent-re los vecin'os y
los programas sociales, 6.4) D¡fund¡r y promover ros derechos del niño, der aooresiéntáí
de.la mujer y.del adulto.mayor; propic¡ando espacios para su participac¡On a nVei áÉ
¡nstancias mun¡cipales; así como en el Artículo ó4 del mismo cuerpo' legal, prograrái
sociales, defensa y promoción de derechos. en cuanto establece en sú inció i¡'ruñciones
específicas exclus¡vas de las Mun¡cipalidáltes D¡str¡tales, 2.8) Organizar e impiementar el
servicio de Defensoría Mun¡c¡pal del Niño y Adolescnte -DEMUNA- de atuerdo a la
legislación sobre la materia;

Que, la DEMUNA en merito a lo establecido en el Decreto Supremo No OO3-2023-MIMP que
lqdifica el Reglamento del servic¡o de las Defensorías de la Niña, Niño y Adolescente N"
005-2019-MIMP, considera a la DEMUNA oomo un SERVICIO GRATUITO v
Es_PEcrALIzADo que forma parte del sistema Nac¡onal de Atención Integral del Niño,
Niña y Adolescente, que t¡ene como f¡nalidad contribuir al ejercicio de los de-rechos de laó
niñas, niños y adolescentes para su protección integral, actúando conforma lo establecido
en el Código de Niños y Adolescentes y demás normas aplicables al serv¡cio;

Que. el concejo Munic¡pal cumple su función normat¡va entre otros mecan¡smos a través
de Ordenanzas Municipales, las cuales, de conformidad de lo previsto por el art. 200,
numeral 4) de la Constitución Polít¡ca del perú, tienen rango de Ley. al igúal que las leyeá
prop¡amente dichas, los Decretos Leg¡slativos, los Decretos de Urgencia, los iratados,'los
Reglamentos del Congreso y las Normas Regionales de carácter geñeral;

El Pleno del conceio Munic¡pal, en cumpl¡miento de ¡os dispos¡tivos leqales detallados en
los considerandos y en uso de sus atribuciones conferidas por la constitución política del
?"1ú y lu Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Art. 9", numerales g y artículo 40;
del mismo cuerpo legal, por Unan¡m¡dad, aprobó la s¡guiente Ordenanza:

*CREACIóN DE LA UNIDAD DE DEFENSoRÍA MUNICIPAL DE Iá NIÑA, NIÑoy ADOLESCENTE - DEMUNA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE sAN
SEBASTIÁN, PROVINCIA Y REGIóN DE CUSCO'

ARicuLo=pRrMERo. - CREAR LA UNTDAD DE DEFEI{SoRÍA MUNrcrpAL DE LA
NINA, NINO y ADOLESCENTE - DEMUNA de ta Municipatidad Distritat de San
Sebastián, Provincia y Región de Cusco, e integrar en la estructura orgánica de la
mun¡cipalidad distrital de San Sebastián, provincia y reg¡ón de Cusco.

ABII9,[I!9-§ECUNDA. - DISPONER las respectivas func¡ones de ta UNIDAD de
DEFENSORIA MUNICIPAL DE LA NIÑA NIÑo y ADoLESCENTE confoTme a Io
establec¡do en articulo No 45 del código del niños y adolescentes- Ley No Zl3gl
y según disipaciones conforme a ley:

a) Promover o desarrollar acciones de prevención y atenc¡ón de situac¡ones de vulneración
de derechos 

_de las niñas, niños y adolescentes para hacer prevalecer su Interés Superior y
contribuir al fortalecimiento de las relaciones con su familia, y su entorno comunal y social.
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b) Difundir e informar sobre los derechos y deberes de las niñas, niños y adolescentes.

c) Efectuar conciliación extrajudicial especializada s¡n necesidad de const¡tu¡rse en Centros
de Conc¡l¡ac¡ón, emitiendo actas que constituyen título ejecutivo en materia de alimentos,
tenencia y regimen de vis¡tas, siempre que las mismas materias no hayan s¡do resueltas
por instanc¡a judicial.

d) Disponer la apertura de cuentas de consignac¡ón de pensión de alimentos derivada de
los acuerdos concil¡ator¡os que haya celebrado.

e) Promover la inscripc¡ón de nac¡mientos y solicitarla en caso de orfandad o desprotección
fam¡liar, con conoc¡miento de la autoridad competente.

g) Promover el reconoc¡m¡ento voluntario de niñas, n¡ños y adolescentes, y con dicha
final¡dad estan facultados a elaborar actas de compromisos s¡empre que alguno de los
progenitores solicite hacer constar dicho reconoc¡m¡ento voluntar¡o de filiación extrajudicial'

h) Comunicar o denunciar las presuntas fattas, delitos o contravenciones en contG de
niñas, niños y adolescentes, a las autoridades competentes.

¡) Ejercer la representación procesal en los procesos por alimentos y f¡liación, según lo

establec¡do en el Cfuigo Procesal Civil.

j) Comunicar a las autoridades competentes las s¡tuaciones de riesgo o desprotección
familiar que sean de su conoc¡miento.

ARTiCULO TERGERO. - Encargar a Gerencia Municipal, a Gerencia de Asuntos Legales,
Gerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto, el cumpl¡miento de la presente Ordenanza.

ARTÍCULO CUARTO. - Encargar la publ¡cación de la presente Ordenanza en el Diario
of¡cial "El Peruano" y en la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos de la MDSS, su
publicación en el Portal de la Institución.

ARTÍCULo OUINTO. - La presente Ordenanza entrará en vigenc¡a a partir del día
s¡guiente de su promulgación y publicación, de conform¡dad a lo dispuesto por el artículo
44o de la Ley orgánica de Munic¡palidades y demás normat¡v¡dad conexa aplicable.

REGÍSTRESE, COMUNiQUESE, QUESE Y CÚMPLASE.
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O Promover la obtención del Documento Nac¡onal de Ident¡dad, coordinando con el
Registro Nac¡onal de Identificación y Estado C¡vil - RENIEC y las Oficinas de Registro Civil
de las Municipalidades.


